
Ref: Régimen lmpositivo establecido para la Regulación Tributaria en la explotación

agroindustrial, bananera y platanera del Municipio de Barú.

Atendiendo a la atribución constitucional consagrada en el numeral 5 del artículo 220 dela Conslitución
política de la República y lo dispuesto en el numeral I del artículo 6 de la Ley 38 de 31 dejulio de 2000'
..eue aprueba.i Ertutrto Orgánico de la Procuraduría de la Administración. regula el Procedimiento

Administrativo General y dicta disposiciones especiales", se da respuesta a su nota SN, presentada el 28

de abril del presente año, mediante Ia cual eleva consulta a este Despacho, en el siguiente tenor:

'....Llerecho que tiene el Mutticipio de Butú paru el cohro tle los impuestos munic'ipales con

luntlumtnto ol Régimen tnpositi,o de este mt)niciViu que rlebe pugarli ltt cnpresu BANAPTÑA

pANAM/i, 5.A., n'u¿t'o ()pirador Bmanero con b«se en la cláusula Décimu QuittÍu de La Le.v 28

tte 2o 17' de 25 de ma¡'o de 2017 " '

Respecto a lo consultado, primeramenle, este Despacho considera oportuno reiterar a las autoridades

municipales, la importancia de cumplir con lo señalado en la_Circular PA/DS/SCAJ-001-25 de 2l de

"n"r, i" 2025, en'cuanto a la presentación del criterio jurídico sustentado que debe acompañar toda

consulta elevada a esta entidad.

Panamá, 22 de mayo de 2026
c-sAM-39-26

Respetado Señor Alcalde:

Aclarado [o anlerior Y en relación a su consulta, se hace necesario mencionar, al Principio de Legalidad'

el cual se encuentra consagrado en el afiículo l8 de la Constitución Política de Panamá' concordante con

el artículo 34 de ta LeY 38 de 31 d

Confonne este princiPio de derech

leves, establec iendo así un límite a
L) uel leSO u e
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Ilonorable Señor
FRANKLIN E. VALDES P.

Alcalde del Distrito de Baru
Provincia de Chiriquí
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Siguiendo lo anterior, y con un correcto apego legal a la Constitución Política y a nuestro Estatuto

Ofuánico, debemos reiterar 1o ya planteado por este Despacho en nota C-SAM-64-2025 de 31 de octubre

aelOZS, puesto que su solicitud actual, obed€ce al mismo tema por el cual se le orientó anteriormente,

señalando lo siguiente:

"La Lev 28 de 20 17 oue a el Contrato 36-2017 suscrito tre el Estado y emDresa

Banapiña de Pananá. S.A . constltuye una nonna esoecial. en la oue se pactan alzunas

vo de la actividad bananera en la orovincia de Chiriouí SI ncondi (]nes es Dara lnc

embalgo . oomo se observa en la Cláusula Décimo Qu inta de dicho C trato Ley, mp[esa

á los tos munlc Ies ondan ¡ razón de las ctividad ue realicec s

I Municioio de Barú" (el subrayado es del DesPacho)e

aro. ya que el impucsto que deberá ¡ la emDresa Banapina S.A., será el que
[.o anterior es cl
resulte I vol la activi

tos en el simen [m ositivo Mun rcipal del distrito de Barú. aDr dos r¡ediante el
d -lndustrial mensual te reali la

descri
5de 2012. pero respetando lo pactado en la cláusula déci Íra quinta del

Acuerd o Municipal N"
Con 2011 donde ca ue el mlte ll'1 a ualme ten

or a B/.31 2.000.00- La diferencia que exceda de dicho toDe. seta asuml Dor el Estado."
S

(el subraYado es del Despacho)

En atención a lo anterior y de conformidad con el mandato constitucional y legal vigente, los municipios

;;r;; á. autonomía para la gestión de sus intereses, lo cual incluye [a facultad privativa de organizar su

ñ6;;" hpositivo, mediante Ia creación de tasas, contribuciones y gravámenes sobre las actividades

"-"""J.i.r. {r" "l 
municipio identifrque y clasifique de manera individual, siempre que sean consideradas

;;;;i;¡;iü""o, determinando d. ioáu 
".p""ifica 

la cuantía del irnpuesto confoÍne a la.naturaleza v

magnitud de cada operación. t_o uri"¡o. 
"r, 

atención al principio de legalidad tributaria establecido en el

añiculo 52 de la Constitución Política

Enestesentido,esperamoshaberleproporcionadounaorientaciónbasadaenelordenamientojurídico
;ü"*;. i; "*;"r!o, 

."it.ru-o. quá 
"'tu 

t"'pu"'tu no constituye un pronunciamiento de fondo ni tiene

carácter vinculante, conforme a las funciones que la Ley 38 de 2000' asigpa a esta Procuraduría'

Aprovecho Ia oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta conside¡ación'

Atcntament(j,
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Procuradora de l¡ Administración
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